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INSTITUJO FEDERAi/fa 

j TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTq FEDERAL DE 
TELECOMUNl((ACIONES APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTÓ QUE DEBERÁ SER' 
REMITIDO AL TITULAR DE LA SE~RETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÜBl,ICO PARA 
INCLUIRSE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

\ EJERCICIO FISCAL12018~ 1 
\ 

1 
ANTECEDENTES 

"·· // i 

1.- Con fecha 11 de juqio de 2013 fue pGblicado en el Diario Oficial de la Fe~eración el 
"Decreto por el que se reformon y adicionan diversas' disposiciones de íos artículos b.0 , 7°, 

t I ·, 

,27, 28, 73, 78, 94 :v 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones", mediante el cuai se creó el Instituto Federal de 

i 

\ Teiecomunicaciones (Instituto), como un órgano constitucioríal autónomo con 
1 

personalidad jurídica y patrimonio propio; 
) 

. \.. 2.- El artículo 2~, párfi:if¿ vigésim
1
o.' fracción )1 de la Constitución Polftico de_ lo5 Estados 

1 
Unidos Mexicanos (Constitución) establece que el Instituto ejercerá su presupuesto de 
forma autónoma y que la Cám9ra de Diputa<Qos garantizará la suficiencia presupuesta! 

- 1 ', • 

a fi¡1 de permitirle el ejercicio eficaz y oportuno de su competencia; asimismo, el artículo 
74, fracción IV, segundo párraff, de la ConstituciónlQdica que el Ejecutivo Federal hará 
llegar a ia Cámara de Diputados el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federoción 
a más tardar el día8 del mes de septiembre; '\ 

\ i 

3.- Eí artículo 30, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Resp,on~abilidad 
\.. Hacendaria establece que los entes autónomos enviarán a la Secretaría d:;Hcciendc: y 

Crédito Pübiico sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrr,:¡rlos ol Proyect$) de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a más tardar l O dios naturales antes de la 
fecha de presentación del mismo\. y i 

J / i '1 _/ 

4.- El artíCulo 17, fra~ción VI, rde la Ley Federal de Telecornunicodones y Radiodifusión 
' 1 

establece que es facultad del Pleno exclusiva e indelegab!e aprobar anualmente el / 

Anteproyecto de Presupuesro del Instituto que propon~a el Comisionado Pre~idente, 
para que éste lo remita, con fundamento en el artículo 20, fracción X de did¡a ley, una ; \ 

( vez qprobado'. al Tit,ular de la Secretaría de Hacienda1y Crédito Público a fin de incluirse 
/.\ ! . !,, 

.en elProyecto de Presupuest0 de Egresos de la Federc¡:ic1on. 

CONSIDl:RANDOS 
\ '•, 

PRIMERO.- Que atento a lo dispuesto por los artículos 57, 60, fracción 11 de: Estatuto 
Orgpnico del lnstlt\Jto Federal de Telecomunicaciones y iO de las Normas en rnateria 
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' 
-· Presupuest~ria d~l Instituto Federal de TelecomJnicaciones, correspo~de Ola Unidad de 
X\dministración, a través (\de la Dirección Ge\neral de 1 Finanzas, Presupuesto y 
CÓritabilidad, integrar el Anteproyecto de Presupuesto Anual del Instituto (APPIF1). En uso 
de dicha atribución, lp Dir~cción General de FinanzáS, Presupuesto y Contabilidad / 
elaboró\ el Anteproyettq de Presupuesto del ejercicio fis9al 2018, con el fin de que el 
Comisionqdo Presidente estuviera en posibilidad deJ)resentarlo al Pleno para su revisión 
y aprobación, y con ello dar cumplimiento a la obligación del Instituto como ejecutor.,de 
gasto y sujeto obligado por la Ley Feqeral de Presupu~to y Responsabilidad Hacendaría 

-- !\ ! 

(LFPRH), que en el segundo párrafo, de su artículo 6 dispone: 
\ 

( \ 

"Los Poderes Legislativo y Judicial y/os entes autónomos, por conducto 
de sus respebtivas unidades de administración, deberán coordinarse 
con la Secretaría pbra f!fectos de la programación / presupu~tación 
en los términos prevfstos

1 
en esta Ley. El control y la evaluación de dicho 

gasto corresponderán a /os qrganO\ competentes, en /os términqs. 

\ 

\_./ 

;previstos en sus respectivas /eyi'Js orgánicas". / ) 
\ ' 

En lq integración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para el ejercibo fiscal 
/-" J 

2018 la Unidad de Administración realizó, un ejercicio de detección y atención de las · 
necesidades planteadas pdr las Unidades Administrativas del Instituto, las que a su vez 
tomaron en cuenta las atribuciones <f1Ue la Constit~cién, la Ley Feqeral de Competencia 
Eq:onqmica y la Ley Federal de Telecomunicaciqries y RadiÓdifusión otorgan al Instituto, 

( asf cÓmo la ejecución de sus programas Y: proyectos prioritarios. Lo anterior, de 
éonformidad con el artículo 4, fracción 1 de las Normas en materia Presupues!aria del 

11hstituto, el cual dispone que corresponde a la Unidad de Administración "Coordinar las 
actividades\. de planeacióh, prograrración, presupvestación, aprobación, ejercicio, 

( controb. evaluación y registro contable, respecto del gasto público". ( ( 
' 

) 

JSEGUNDO.- Que el _Comisionado Presidente propuso al Pleno el Anteproyecto de 
//

7 Presupuesto del Instituto par~el ejercicio fiscal del año 2018, con fundbmento en el · 
·· 6rtículo 20, fracción X, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió~. 

( 

1 ' ( 1 ·' -- / 

TERCERO.- Que en la elab~ración del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto para J1 
: (ejercicio fiscal 2018 se atendió a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
' ' 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad d9l' género, determi(:lados ~n la normativa presupuestaria aplicable, 
sujetándose (al margen de autonomía establecido en la LFPRH. En tal sentido, el 
anteproyecto que se presenta cumple con la estructura prqgramática y clasifibaciones 
determin~das en dicha Ley, así _como con el Límite Máximo del Gasto Corriente/ 
Estructural, consistente ~n .que 

1
el gasto \~~to total , de los /cqpítulos l 000 (servi~ios 

\ 2¡ ) \ 
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personales), 2000 (ma\eriales y suministros) y 3000 (servicios g\nerales) del Clasificador/ 
por Objeto del Gasto para la Admini~tración Pública Federal, no podrá\ser superior en un 
2.0 % (dos por ciento) en térmi~os reales con respecto al Gasto Coryiente EstrJctural ) 
aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejE¡lrcici6 fiscal 2017. Lo '\ 
anterior, en consideración al último párrafo del artículo 17 de la cifeída Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el cual dispone que: 

' 1 ( 

"Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes ,autónomos, en la programación y 
presL1 puestación de sus respectivos proyectos, 

1 

así como en la ejeCf:Jción -de sus 
presupuestos aprobad9s deberán cumplir con el límite máximo d";/ gaszo corriente 
estructural1. 

) ( 

.El¡Anteproyecto d~ Presupuesto del l~stituto para 131 ejercicio fis.sal 2018 considera un 
monto total de 1,998.00. millones de.pesos (r\']IL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

( 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), lo quE? representa una disminución real1 acumulada 

1
del 11.6% desde su primer presupuesto a'u¡or14~do como ente autónomo en 2014, y una 

/ disminución real de 2.9%" con resppcto al Presupuesto Autorizado para el ejercicio fiscol 
2017, contemplando aquellos 

/ 
proyectos que las) Unidades Administrativas han 

considerado necesario llevar a cabo para cumplir ¿on\sus atribuciones{¡ obligaciones, 
' distribuido de la siduiente manerb: \ / 

Distribución del Anteproyecto de Presupuest<Í para el ejercicio fiscal 2018 ~on ~especto \! 
' : 

. , al Presupuesto Autorizado para el ejerciQIO fiscal 2017 (millones dé pesos) ~ 

( 
. <:apífulo de Gasto 

1000 "Servicios Personales" 
2000 "Materiales y Suministros" 
3000 "Serviciok Ge~erales" J 
4800 ''fransferenciah, Asignaciones, Subsidios y otras 
Ayudas" : 
5000 "BieneÍ Muebles e Inmuebles" 
6000 "Inversión Púbiica" 

"/ '·Total ·., 

PEF2017 

935.00 

_/ 15~71 . 
916.90 

1.00 

66.59 
44.80 

· l.9aq.oo 

' 

APPIFT201~ Vaflaclón 
Real% _/ 

1,008.07 3.8 
13.89 -14.9 

\ ~08.35 -4.6 

/• 
1.52 ! 46.3 

63.02) -8.9 
'· 3. 15 -93.2 

l,998.00 /-2.9 

\ 
. / I 1 

1 Para el cálculo en términos rea!e~--~~n respecto al eje1ciclo 2017, se utilizó la exp~ctatlva de Inflación anual 1017 ~el mes ·de abrH (3.813~) j 
·, de la "Encuesta sobre las Expectativas de los Especlalistas en Economía del Sector Privado: Mayo de 20lóN Publicado por

1
e1 Banco de 

f\1éxico en http://www.banxico.org.mx/informaclon~para-la-prensa/comunicados/resultados-de-encuestas/expecyativas-de-los
especia!istas/%7B l ESE25C6-BB47-l 8EO-DE96-Ft=s90D l E6 l CF%7D.pdf 

·¡ La inflación acumulada 20}4-2017 utmzada fue 13.28%. 
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Cabe mencionar que lcSs recursos presupuestados 'para el ejercicio fiscal 2018 en lok 
capítulos l 000 al 3000 no ret¡iasan la1 e.stimación del Límite Máximo del Gasto Corriente 
Estructural. Bajo esas consideracionés, i¡,J Anteproyect6 de Presupuesto del Instituto para 

.. ' 
el año 2018 se ajusta completamente al mencionado límite. · ', 

~ .· 
,: / 

CUARTO.- Que con el fin, de dÓr cumplimiento al artículo 30 de la Ley Federal de 
Présupuesto y Responsabilidad Hacend3ria que determina que los entes autónomos 
enviarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus proyectos de presupuesto, a 
efecto de integrarlos a\ proyecto de PresupJesto de Egresos dé IQ Federación, a fnás 
tardar l O días naturales antes de la fecha de presentáción del mismo, y con fundamento 
en el artículo 17, fracción VI 

1
y 20, fracción X de la 

1
Le,y Fe,~era/ de Telecomunicaciones y 

\\ Radiodifusión,~ se propone que el Antepróyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal 
2018 dellnstituto sea enviado, por conducto del Comisior:i._ado Presidente del Instituto a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 25 de agosto de 2017, a fin 
de que dichg Secretaría pueda integrarlo en eLpaquete del Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF) que será ~nviado a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión para su aprobación. 

'¡ \ 
'Atento a lo anteri.or y con funddmento en los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción 11, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 de la Ley,Federal de '·~' 
Presupuesto y Responspbilidad Hacendaria; 17, fracción VI y 20, frpcción X, de la Ley 
Federal1 de Telec.omunicaciones y R'1'1diodifusión, el Pleno del lhstituto Federal de 

j \ l't' / 
Telecomunic.aciones emite el siguiente: f 

ACUERDO 

~ \ 

( 

UNICO.- Se aprue~a .el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2018, en los térmir;ios siguientes: \ 

\ 

. !(\ 
Anteproyecto de presupuesto del 17~tituto Federal de Telecomunicaciones para él 

ejercicio fiscal 2018 por capítulo de gasto (rrilllones de pesos) <-. ) 
. ' 

\ Capitulo de Gasto 
1000 "Servicios F?ersonales" 

2000 "Materiales y Suministros" 

3000 "Servicios Generales" / \ 
4000 "Transferencias, Asignaci')les. Subsidios y otras Ayudas" 

5000 "Bienes Muebles e Inmueble\" 

6000 "Inversión Pública" r 
Total 

~--/ 

\ 

( 

1. 

1 

\ 

APPIFT2018 

/ 
l,008.07 

13.89 

~p8.35 
1.52

1 

( 
63.02 
3.15 

1,998.00 

¡ 

) 
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A efecto de que el Instituto esté en posibilidad de dar cumplimiento a las disposiciones '" 
mencionadas, en) tiempo y legal forma, se . deberá remitir el Anteproyecto de 

\ •. 

Presupuesto del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el ejercicio fiscal 2018, por 
conducto del éomisiÓnado Presidente del lnstitúío, al Titular de la Secretaría¡ de 

' ! 
Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 25 .de agosto de 2017, a fin de que sea 
incluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresbs de la federación para el Ejercicio 
FiscQI 2018. 

) 

/1 
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,J Gabriel ~waldo Contreras Sgldívar 
Co~ionado .Presidente 

) 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\~ .. ... -... ------r--· ... V ······· .. \ ¿t_, 
JavieNuárez Mojlca 

Comisionado 

~', 
Mbría Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

'~sTej~ 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aPiObado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcocio~es en su xxxfo Se'sión Ordinario celebrada el 15 de agosto de 20i7:· por 
unanimidad de voto,~ de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor; Adr!ano Sofía Lobardinl lniunzo, quien manifiesto voto o favor en lo general; Moría 
Elena Estovillo Rores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Tejo; Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en !os ¡:.árrafos vigésimo, 
fracciones 1 y m: y vigésimo prime~o. de!\ortícu!o 28.de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Teiecomunicoclones y Radiodifusión; así como e\;_ :os artículos l, l¡. 8 y 12 de! Estatuto Qgánico del Instituto Federal1d,e Tel&comunlcacione\ mediante Acuerdo 
P/IFT/150817/489. \ - ) I 1 

El Comisionado,.Morio Germán Fromow Ranga! asistió, participó y emitió su voto [Ozonado en laY>esion, mediante comunicación electrónica o dis\Ó'1clo, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de !o Ley Feder~ ds Telecornunicacibnes y Rodiodifusióri>x 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federol 
d9 Telecomunicociones. \ ) 
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